
Grupo 19-08.2 - "Seguridad Física" - Convenio

al 01/01/19

. 

Se publicó el Convenio del Grupo 19 subgrupo 08 Capítulo "Seguridad Física" con

vigencia desde el 1º de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2022 (48 meses). 

VER CONVENIO

Ampliar

Ver además: Situación Salarial al 1º de enero de 2019 para todas las actividades

incluidas en los Consejos de Salarios, detalladas según grupo y subgrupo de actividad.
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